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HIPOTECA PLUS
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PROGRAMA HIPOTECA PLUS.

I. DESCRIPCIÓN:
Hipoteca Plus es un programa exclusivo para personas físicas (en lo sucesivo, el “CLIENTE”) que hayan contratado con Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México (en lo sucesivo, “SANTANDER”), un crédito hipotecario.

A través de este programa, el CLIENTE podrá obtener la aplicación de una tasa preferencial sobre la tasa de interés ordinaria anual pactada (en lo sucesivo, el “BENEFICIO”), conforme a la opción o plan seleccionado (en lo sucesivo, el “PLAN”), y siempre que cumpla con los requisitos establecidos en los presentes Términos y Condiciones.

II. REQUISITOS:

Para acceder y permanecer en el Programa Hipoteca Plus (en lo sucesivo, el “PROGRAMA”), el CLIENTE deberá cumplir, de manera enunciativa mas no limitativa, con los siguientes requisitos:

· Ser Persona física.
· Haber contratado un crédito hipotecario correspondiente a los productos y/o destinos participantes en el PROGRAMA.
· El crédito hipotecario a afiliar deberá haber sido contratado con posterioridad al día 16 de abril de 2018.
· Solicitar la inscripción al PROGRAMA durante la vigencia del mismo y dentro del  plazo de tres meses contado a partir de la fecha de firma del crédito, conforme al periodo de contratación determinado por SANTANDER
· No registrar, ni incurrir durante la vigencia del PROGRAMA, el titular o cualquiera de los intervinientes del crédito afiliado, en atrasos o incumplimientos en el pago de cualquiera de los créditos otorgados por SANTANDER o por cualquier Entidad integrante del Grupo Financiero al que éste pertenece. 
· Previamente a la inscripción al PROGRAMA, contar con los productos participantes en la sección PRODUCTOS Y SERVICIOS del presente documento.
· Contratar y mantener vigentes, durante la vigencia del PROGRAMA los productos y servicios requeridos  conforme al PLAN seleccionado.
· Cumplir en todo momento y durante la vigencia del PROGRAMA con los importes mínimos aplicables a cada producto y servicio conforme al  PLAN seleccionado, según lo establecido en la sección PLANES Y CRITERIOS DE CUMPLIMIENTO del presente documento


III. PRODUCTOS Y SERVICIOS:

1. Pago de Nómina o Depósitos Recurrentes
Tener domiciliado el pago de nómina o haber solicitado la portabilidad de la nómina a una cuenta de Banco Santander México, S.A. y recibir uno o más depósitos mensuales que en conjunto acumulen, por cada crédito afiliado al menos el importe requerido según el PLAN seleccionado.
En caso de no ser asalariado, deberá recibir depósitos bajo la misma mecánica por cada crédito afiliado cumpliendo al menos el importe requerido según el PLAN seleccionado.

No se considerarán para este requisito:
· Depósitos en efectivo
· Transferencias entre cuentas propias
· Liquidación de inversiones


2. Tarjeta de Crédito Santander
Tener contratada con Banco Santander México S.A. cualquiera de las siguientes tarjetas de crédito: Aeroméxico, American Express Oro, Black, Black Unlimited, Fiesta Rewards Oro, Fiesta Rewards Platino, Legacy, Light, LikeU, Uni Santander-K / Free, Visa Infinite o World Elite y realizar consumos mínimos mensuales, por cada crédito afiliado de acuerdo con el importe requerido conforme al PLAN seleccionado.
· Producto sujeto al otorgamiento de acuerdo con las políticas de autorización de crédito de Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple.
· Participan los consumos de tarjetas adicionales de los intervinientes en la hipoteca.


3. Pólizas de Seguros con Zurich Santander Seguros México, S.A.
Tener contratada, vigente y debidamente pagada una o varias de las siguientes pólizas:
Autocompara – Autos y Motos (considera Responsabilidad Civil Obligatoria y Amplia Elite), Gastos Médicos Santander, Hogar Protegido, Protección Médica, Protección Médica Mujer, Objetivo Protegido Santander, Vida: IFS/Recompensa/ Multianual, adicionales a las asociadas al crédito hipotecario, por un Importe mínimo de prima anual, individual o acumulado, que cumpla por cada crédito afiliado de acuerdo con el importe requerido conforme al PLAN seleccionado.

· La contratación de seguros está sujeta a las políticas de aceptación de la Aseguradora.
· Las pólizas deberán ser contratadas por el titular y/o los intervinientes del crédito hipotecario (obligados solidarios), quienes deberán figurar en la póliza como contratantes.
· No se considerarán pólizas en las cuales el titular y/o intervinientes del crédito hipotecario figuren únicamente como asegurados, cuando el contratante sea una persona física o moral distinta. 

Los requisitos de aceptación, contratación, comisiones, así como cualquier otra condición aplicable a los productos y servicios financieros necesarios para acceder al BENEFICIO, se regirán por las políticas vigentes y por los contratos respectivos. En consecuencia, todo aquello no previsto de manera expresa en los presentes Términos y Condiciones del PROGRAMA HIPOTECA PLUS deberá interpretarse y aplicarse conforme a lo establecido en dichos contratos.


IV. PLANES Y CRITERIOS DE CUMPLIMIENTO

El cliente podrá inscribirse a cualquiera de los planes vigentes conforme a lo establecido en el presente documento.

PLAN PLATINO
Para adherirse al plan PLATINO, el CLIENTE deberá cumplir por cada crédito hipotecario afiliado al PROGRAMA, con los siguientes requisitos:

1. Pago de Nómina o Depósitos Mensuales
Contar con el pago de nómina, portabilidad de nómina o recibir depósitos mensuales de acuerdo con lo señalado en el numeral 1 del apartado PRODUCTOS Y SERVICIOS del presente documento, que, en lo individual o en conjunto acumulen al menos $30,000 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) por cada crédito afiliado al PROGRAMA. En caso de que el CLIENTE no sea asalariado deberá recibir depósitos bajo la misma mecánica por el mismo monto mínimo de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.)

2. Consumos con Tarjeta de Crédito
Realizar consumos mínimos mensuales en cualquiera de las tarjetas de crédito participantes de acuerdo con lo señalado en el numeral 2 del apartado PRODUCTOS Y SERVICIOS del presente documento, que, en lo individual o en conjunto acumulen al menos $20,000 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) por cada crédito afiliado al PROGRAMA

3. Contratación de Seguros.
Contar con una prima anual, individual o acumulada, en términos de lo establecido en el numeral 3 del apartado PRODUCTOS Y SERVICIOS del presente documento, en lo individual o en conjunto acumulen al menos $10,000 (diez mil pesos 00/100 M.N.) por cada crédito afiliado al PROGRAMA

Consideraciones:
Los montos mínimos a que se refieren los numerales anteriores serán exigibles para cada crédito hipotecario inscrito en el PROGRAMA. Asimismo, participan en el cumplimiento de dichos montos todos los intervinientes en la hipoteca.


PLAN ASALARIADO
Para adherirse al plan ASALARIADO, el CLIENTE deberá pertenecer al segmento de “Asalariados” y cumplir por cada crédito hipotecario afiliado al PROGRAMA, con los siguientes requisitos:

1. Pago de Nómina o Portabilidad de nómina
Contar con el pago de nómina o portabilidad de nómina de acuerdo con lo señalado en el numeral 1 del apartado PRODUCTOS Y SERVICIOS del presente documento, que, en lo individual o en conjunto acumulen al menos $1.00 (un peso 00/100 M.N.) por cada crédito afiliado al PROGRAMA. 
En caso de que el CLIENTE no sea asalariado, no podrá aplicar para este plan del PROGRAMA.

Consideraciones:
· Los montos mínimos a que se refieren los numerales anteriores serán exigibles para cada crédito hipotecario inscrito en el PROGRAMA. Asimismo, participan en el cumplimiento de dichos montos todos los intervinientes en la hipoteca siempre que pertenezcan al segmento de “Asalariados”.
· No se considerarán para el cumplimiento depósitos por conceptos diferentes al pago de nómina


V. BENEFICIOS DEL PROGRAMA. 

SANTANDER aplicará sobre la tasa de interés ordinaria anual pactada en el o los contratos de los créditos hipotecarios afiliados, la reducción vigente del PROGRAMA al momento de la afiliación, conforme al PLAN seleccionado por el CLIENTE. La tasa de interés ordinaria anual resultante permanecerá vigente mientras el CLIENTE mantenga contratados los productos requeridos y cumpla con los montos mínimos transaccionales establecidos en el numeral IV del presente documento.

En ningún caso la tasa de interés ordinaria anual resultante podrá ser inferior a la tasa mínima determinada para el PROGRAMA. El CLIENTE podrá consultar la tasa aplicable a su(s) crédito(s) afiliado(s) llamando a la Superlínea al teléfono 55 5169 4300 desde México o al 1 844 705 8077 desde el extranjero.

Para efectos de verificar el cumplimiento del CLIENTE al PROGRAMA, SANTANDER realizará evaluaciones trimestrales, conforme al mes calendario a todos los créditos afiliados al programa a partir de la fecha de afiliación del último crédito, a fin de validar los criterios de tenencia y transaccionalidad correspondientes al PLAN elegido. La primera evaluación se llevará a cabo al tercer mes contado a partir de la fecha de afiliación del CLIENTE.
En cada evaluación se verificará que el CLIENTE mantenga contratados los productos requeridos y cumpla con los montos mínimos transaccionales señalados en el numeral IV de este documento.

Sin perjuicio de lo anterior, SANTANDER se reserva el derecho de realizar revisiones en cualquier tiempo, a fin de confirmar que el CLIENTE ha cumplido consistentemente con los requisitos del PLAN seleccionado durante todos y cada uno de los períodos mensuales comprendidos en el trimestre inmediato anterior.
En caso de que el CLIENTE no cumpla con dichos requisitos, perderá el BENEFICIO en la totalidad de los créditos hipotecarios afiliados al PROGRAMA

En consecuencia, cuando el CLIENTE no cumpla con los requisitos del PROGRAMA, perderá el beneficio y  la tasa de interés ordinaria anual aplicable regresará a la tasa original pactada, conforme a lo establecido en el contrato de crédito correspondiente.

SANTANDER podrá restablecer el BENEFICIO una vez que el CLIENTE acredite encontrarse al corriente en sus obligaciones de pago relativas al crédito hipotecario, tarjeta de crédito, crédito personal, seguros y cualquier crédito contratado con SANTANDER, correspondientes a todos los períodos comprendidos en el trimestre inmediato anterior a la revisión

Asimismo, SANTANDER y el CLIENTE acuerdan que, en caso de que la tasa de interés ordinaria anual del PROGRAMA sea modificada o actualizada durante su vigencia, se aplicará al crédito la tasa vigente del beneficio conforme al PLAN seleccionado en la siguiente evaluación trimestral correspondiente, sin que la tasa resultante pueda ser inferior a la tasa mínima establecida para el PROGRAMA y el PLAN de que se trate, siempre que el CLIENTE haya cumplido con los requisitos del PROGRAMA.

VI. PERDIDA DEL BENEFICIO

El CLIENTE perderá el BENEFICIO en cualquiera de los siguientes supuestos

1. Incumplimiento de Tenencia o Transaccionalidad. Cuando el CLIENTE no cumpla con los requisitos de tenencia de productos y de transaccionalidad mínima exigidos conforme al PLAN seleccionado
2. Portabilidad de Nómina a Otra Institución. Cuando, teniendo domiciliada su nómina en SANTANDER, el CLIENTE solicite la portabilidad del pago de nómina a otra institución financiera
3. Incumplimiento de Obligaciones de Pago. Cuando el CLIENTE o cualquiera de los intervinientes del crédito afiliado presente vencimientos o atrasos en uno o más pagos del crédito hipotecario afiliado, de tarjetas de crédito o de cualquier otro crédito contratado con SANTANDER

La terminación de la vigencia del PROGRAMA por cualquier causa, o la suspensión del BENEFICIO derivada del incumplimiento del PLAN por parte del CLIENTE tendrá como consecuencia la aplicación de las condiciones originalmente pactadas en el CONTRATO, sin la aplicación del BENEFICIO previsto en el presente instrumento

VII. INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA.
El CLIENTE podrá solicitar su inscripción al PROGRAMA mediante la firma al calce de los presentes TÉRMINOS Y CONDICIONES, , manifestando su conformidad y su voluntad de afiliar al PROGRAMA los créditos hipotecarios que se indiquen; o a través de los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra naturaleza que SANTANDER ponga a su disposición para tal efecto, mediante el uso de factores de autenticación aplicables

El CLIENTE reconoce y acepta que el presente documento quedará sin efecto en caso de que solicite una nueva afiliación o cualquier modificación al PROGRAMA respecto de las hipotecas previamente afiliadas, debiendo suscribir una nueva hoja de TÉRMINOS Y CONDICIONES, en la cual se especificarán los requisitos aplicables para disfrutar del BENEFICIO

Para mayor información, consulta: www.santander.com.mx

VIII. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. 
EL CLIENTE podrá cancelar su inscripción al PROGRAMA sin responsabilidad alguna, mediante aviso por escrito a SANTANDER con 30 días naturales de anticipación a la fecha en que la cancelación deba surtir efectos. 

IX. CONDICIONES.
SANTANDER se reserva el derecho de modificar en cualquier tiempo los PLANES del PROGRAMA, los productos y servicios participantes y/o los montos mínimos transaccionales exigidos para el cumplimiento del PROGRAMA. Cualquier modificación será informada al CLIENTE mediante su estado de cuenta del crédito hipotecario, o a través de medios impresos, digitales, telefónicos, electrónicos o por internet, con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que la modificación surta efectos

En caso de que el CLIENTE no esté de acuerdo con las modificaciones al PROGRAMA, deberá cancelar su participación dentro de un plazo de 30 días naturales posteriores a la publicación de los cambios, mediante aviso por escrito a SANTANDER. Si el CLIENTE no presenta dicha cancelación dentro del plazo referido, se entenderá su conformidad y aceptación con las nuevas condiciones y requisitos de cumplimiento del PROGRAMA.
El CLIENTE reconoce que no podrá solicitar un cambio de PLAN una vez seleccionado.

SANTANDER se reserva el derecho de verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de los requisitos del PLAN elegido. En caso de incumplimiento, el CLIENTE dejará de recibir el BENEFICIO en todos los créditos hipotecarios afiliados al programa.

El CLIENTE podrá afiliar hasta diez (10) créditos hipotecarios al PROGRAMA y gozará del BENEFICIO de reducción de tasa en cada uno de ellos, debiendo cumplir —para cada crédito— con los requisitos de tenencia y transaccionalidad mínima aplicables al PLAN seleccionado

X.CANCELACION DEL PROGRAMA 
SANTANDER se reserva el derecho de cancelar en cualquier momento y por cualquier causa el PROGRAMA Hipoteca Plus, sin responsabilidad alguna a su cargo.
La cancelación será notificada al CLIENTE mediante su estado de cuenta del crédito hipotecario, o por cualquier medio que el Banco determine ya sea impreso, digital, telefónico, electrónico o a través de internet, con una anticipación mínima de 30 (treinta) días naturales a la fecha en que dicha cancelación deba surtir efectos.

XI. TERRITORIALIDAD.
El PROGRAMA aplica para toda la República Mexicana.

XII. CONSULTAS Y DUDAS DEL PROGRAMA. 
El cliente podrá consultar las condiciones vigentes del programa Hipoteca Plus:

· Llamando al teléfono 55 51694300
· Consultando la página de internet www.santander.com.mx
· Acudiendo a cualquier sucursal de Banco Santander México S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México.

XIII. LEGISLACIÓN APLICABLE Y COMPETENCIA. 
Para la interpretación y cumplimiento de los presentes TÉRMINOS Y CONDICIONES, las partes se someten a la legislación aplicable y a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa



Solicito mi inscripción al PROGRAMA HIPOTECA PLUS.

Nombre del Cliente:      
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Firma cliente: 
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